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ATROPELLADA SESIÓN EN EL PLENO

CORTE 'BATEA' PROYECTO
DE GONZÁLEZ ALCÁNTARA

La Suprema Corte de Justicia se que-
dó a un voto de los 8 que necesitaba

para declarar la invalidez de diferentes

partes de la reforma judicial. El ministro

Alberto Pérez Dayán rompió el bloque
mayoritario. El togado rechazó que el

pleno de la Corte tuviera facultades

para revisar los cambios a la ley, que
habría propuesto el ministro Juan Luis

González Alcántara, por lo que votó

en contra. La reforma se queda igual
y la elección sigue. -P. Hiriart / PÁG. 36

ENTIERRAN PROYECTO DE GONZÁLEZ ALCÁNTARA

Porunvoto,Corte
mantienereforma

alPJ;fallo"pasará
alahistoria": Piña

El ministro Alberto Pérez Dayán justifica que el pleno de la

SCJN no tiene facultades para revisar estos cambios a la ley
Jueces y magistrados
buscarán un lugar en

el PJ a través de las

urnas en 2025 y 2027

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

En una atropellada y extendida se-

sión, el pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN) se

quedó a uno de los ocho votos que
necesitaba para declararlainvalidez
de diferentespartes de la reformaal
Poder Judicial, con lo que los cam-

bios quedan vivos.

En su propuesta, el ministro

Juan Luis González Alcántara Ca-

rrancá propuso rechazardiferentes

partes de los cambiosa la ley, entre

elloselquemanda ajuecesymagis-

trados a las urnas en 2025 y 2027.

También propuso limitar el po-
der que tendrá el Tribunal de Dis-

ciplina Judicial, cuyos fallos serán

inapelables.
Con el resultado de 7-4 no se

alcanzó la mayoría calificada para
declarar procedente el recurso de

impugnación. Al no ser procedente,
ya no se entró al fondo del asunto

y, por tanto, no se definió la validez

de los cambios a la Constitución,
para lo cual se habrían necesitado

los votos de seis ministros.

La importancia de lo que deci-

dió la Corte fue expresado por la

ministra presidenta, Norma Piña,
previo al debate.

"No es exagerado afirmar que
cualquiera que sea la decisión a la

que arribemos será retomada por
los libros de historia", apuntó.

El voto decisivo para mantener

intacta la reforma fue el del minis-

tro Alberto Pérez Dayán, que recha-
zó que el pleno tuviera facultades

para revisar estos cambios a la ley,
por lo que adelantó que votaría en
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contra de invalidar estas normas.

"Resolver en el sentido que

propone la propuesta sería (...)
responder a una insensatez lleva-

da irresponsablemente al texto

supremo con otra insensatez equi-
valente al forzar el ejercicio de una

facultad que no me fue conferida

en el conocimiento de una acción

de inconstitucionalidad", sostuvo.

Dijo estarconsciente de su deci-

sión, así como de las implicaciones
que traerá en el ámbito público de

la seguridad jurídica, de división

de poderes yen los principios de la

independencia judicial.
Expuso que "existen otras vías

que protegen esos anhelos", yque
tienen como objetivo "el reconoci-

mientoyprotección de los derechos

humanos que lapropiaConstitución

ylos tratados internacionales queel
Estado mexicano ha suscrito".

El recurso al quese podría referir

el ministro es el juicio de amparo.
Toda vez que no hay una declara-
ción de validezo invalidez en cuan-

to a la reforma judicial, esto abre

el camino a la protección judicial.
Sibien éste necesita sólo el voto de

seis ministros, éstos tampoco tienen

la facultad de declarar la invalidez

general, por lo que la mayoría de los

juzgadores tendría que presentar
este recurso para protegerse.

Por otra parte, la ministra Mar-

garita Ríos Farjat adelantó que ella
sí votaría a favor de poder revisar

esta reforma, ya que, explicó, estas

normas modifican la fundación de

la República Mexicana, algo que el
PoderConstituyente, quepromulgó
la Constitución de 1917, estableció
de forma clara.

"El poder reformador (el Con-

greso) cambiaprofundamente la
sustanciamisma de la Constitución,
incluyendo lasbases institucionales
del Estado, transformándolas en

instrumento de una mayoría polí-
tica temporal", acusó laministra.

Por esto, explicó que considera
éstecomounode los límitesdelPo-

derLegislativo, que deberíaproteger
la fundación de lo que se estableció

en la CartaMagnayno debilitarlo.
En contra de lacapacidad de los

ministros de revisar una reforma

constitucional, la ministra Lenia

Batres fue insistente en recordar

que el 31 de octubre se promulgó
la reforma desupremacía constitu-

que quenose

revisar la CartaMagna a través de

acciones de inconstitucionalidad
"Elproyecto debía atender este

hecho notorio porque impacta di-
rectamente en el trámite del pre-
sente asunto yclaramente impide
aesta Suprema Cortecontinuaren

su conocimiento", aseveró.

Antes, González Alcántara ya
había establecido que esta nueva

reforma no podría aplicar, ya que
esteasuntonoseencontraba entrá-

mite, sino que estaba en la fase final.
Ante los reclamos de Batres,Yasmín

EsquivelyLorettaOrtiz, estapostura
fue aceptada porochoministros.

Posteriormente, también vo-

taron a favorde reconocer que los

partidospolíticospueden presentar
acciones de inconstitucionalidad
puesfueron elPAN,PRIyMCquie-
nes presentaron este reclamo.

En suexposición, Pérez Dayán
dejóverquevotaríaencontra deesto

también, aunque, al momento de

la votación, dijo que estaba a favor.
Su negativaparapoder analizar

la reforma, que sesumóa lasde las
ministras Batres, OrtizyEsquivel,
forzóauna segunda discusiónque
tenían pendientes los ministros,
que era la de resolver isenecesitan
ocho o seis votos para declarar la
invalidez deuna norma.

Esta segunda discusión se dio
debido a que la reforma judiciales-

tablecióque laCorte pasaráa serde

nueve ministros,y estableció en la

Constitución que se necesitan seis

votos para la mayoría calificada.

Después decincohorasdedeba-

te, Norma Piña llamó a un receso

de hora y media para descansar

después del atropellado debate y

regresar a tomaruna decisión.

Ensumomento, GonzálezAlcán-

taraconsideróque lomejorseríano

tomaresta decisióncuando lo que
determinaranpodríaafectardirec-

tamenteel resultadode lavotación.

"Es estérilel estudio de fondo,
si ya se pronunciaron lasministras
Yasmín Esquivel, Ortiz, Batres el
ministroPérezDayán por la impro-
cedencia de este medio", indicó.

Sinembargo, lavotaciónsiguióy
losministrosacordaronque lamayo-
ría necesaria esde ochovotos, con lo

que se confirmó que se quedaron a

uno de invalidar la reforma.
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"Es estéril el estudio de fondo, siya se

pronunciaron los ministros Esquivel,
Ortiz, Batresy Pérez Dayán"

JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA Ministro

"Resolver en el sentido que propone
la propuesta sería (...) responder a

una insensatez"

ALBERTO PÉREZ DAYÁN Ministro

"No es exagerado afirmar que

cualquiera que sea la decisión será

retomada por los libros de historia"

NORMA PIÑA Ministra

Debate. La ministra Lenia Batres, al escuchar posturas.

Saludo. El ministro Luis María Aguilar salió tras finalizar la sesión.
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PRIMERO LAPAZ

Discusión. En una atropellada y extendida sesión, los ministros dejaron intacta la reforma al PJ.


